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ｌ＼ｊｾ＠ Doloru d'e uuc11tra Seiiora- • y Seta Eusta-sirJ abad., 

tas cuarenu· horas están .:111 la iglesia del- ｬＧＺｉｯｳｰｾｴ｡ｬ＠ de San Lll¡;m;; 
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MaudQ militar. - Orden éle la ｰｬ｡ｾｓ｡Ｎ＠

:Mañana sáha<lo con arreglu á la ley hará el Escmo Sr. Comandante 
ｾ･ｮｻＺｲ｡ｬ＠ la visita tic· las prisiones militnres , á cuyo efecto se hallarán 

-41. las 9 en punto los señores fiscales y actuarios l'¡ue entienden ea las 
.:ansas , en los respectivos puntos donde se hal!<Jn los aeusa11os. De 
••rdfin del Escmo. Sr. Gobernador interino ::; El Sargento mayor 

Ywtura Mena. 

ESPAiÜ. 

Cádiz y de marzv.-Cor•sulado.-Aviso al comerciGJ. 

El Escmo. Sr. comandante geReral !le este Departamento de mari
'lla. con fecha Flc ayer dice nl Consulado nacional · de esta plaza lo si
gUJentc. =,Por el oficio de V. SS. fcchlt _ de ayer qncdo ins truido de l"a 
fundadas razones que les asisten para desear que urjentcmente tenga efec
to el apresto . y salida de un hurrue de la marina militar, con el objeto de 
sostener el . crucero sobre Jos cabos hasta la recalada del convoy, que ｾｮ＠ los 
Primerns di:ts del mes p¡¡sado debió salir de la Hahana; . mas como solo 
Podrá estar habilitarla en hreve tiemp6 .la corbeta .. Diana, salida ayer del 
::trsenal , y tenga por real orrlcn la comision dr. pasar á Vigo luego que ha
ya caudal para darle ｬ｡ｾ＠ anticipaciones de campaií:l, de aquí es el 1W estar 
en mis facuitades alterarle su destino , maxime siendo sus fuerzas sin du
da inferiÓres á las que V. SS. me ind.ican se reunen en las aguas ,fe S. Vi
ｾＶｦｴｴ･＠ y Sta. Maria, y últimamente ea la imposibilidaGl absoluta de medio¡ 



1g·a 
cwn que soc'-'rrcr á sus inclividuos.-Se activa cuanto es ､｡ｾｬ･＠ el apresto del 
navío S. Pablo y fragata Constitucion ｰｾｲ｡＠ emplearse en pwtcjer la na
vegacion mercant{l .en estos mares , y en breve lograrán prestar tan inte
resante servicio, si como no duelo librase la superioridad los mcJie• indis• 
pensables. 

Contestacio¡¡ ､ ｾ ｬ＠ Consulado al tJ.ficio 1ue antecede. 

, ｅｳ｣ｾｯＮ＠ Sr. :=;.¡ Cuan scusible es al Consulado y comercio tle esta. 
Illaza el COIJtenidu del atento oficio de V. E. de 6 <lcl corriente; pues aun 
cuando por él se prometen au8i:ios , son esto! mucho mas remotos qe lo que 
cxije la urjencia de los t¡uc este Con su ｬ｡､ｾ＠ tuvo el honor de reclamar de 
V. E. el día an terior! Se sabe de cierto que el .16 de enero pr0ximo pasa· 
do salió de la Habana el convoy de que dió á V. E. noticia esta corpora· 
cion ; y tam1)icn se sabe con igual evi1lcncia que Ia goleta insurgente se ha· 
lla sobre Jos cabos, y que una corhcta de mucha fuerza hubiera ｳＺｾｬｩ､ｯ＠ ya 
de Gíhralt.1r á perseguir nuestro dcsl,raciado comercio marítimo á no ha
berse reconocido la scman:! pasada algun daño en uno de sus palos ; pera 
bien p.uedc ascgur:1rse que á estas hor11s solo podrá estar detenida por el 
tiempo. Y en esta s.ituacion , en tan eminente riesgo corno con·en los cau• 
dales púhiicos y el resto de la c1istencia y vida ele esta plna ., tiene el 
Consulado el d,escqnsuelo de sn]1er. que no. se le proteje, pon¡ue el Ｑｾｩ｣ｯ＠

buque qu-e pÚdicra hacerlo está destinado á .otro punto ·' y que ai ·para él 
ni para otros dos qn.: pudieran habilitarse hay en ese Departamento las 
cantidadc·s suficientes. No pue,\c cbrsc , EscmQ. Sr. , !ituacion mas dolo
l'OHa r i mas desfavoi·.;l.le para el Gobierno cspai'íol. Amenaza un ｲｩ･ｳｾｯ＠ in
minente, y tal rrue no solo los merc(lntcs sino alguno! de l<¡s buques ､ｾ＠
guerra del Cflnvoy que se espera , el Yoiuntario, por ejemplo , que conduce 
un mill(Jll CNJ pfs,, ·p0Úr:Í ser arrF.S:tflo [lOt lO·S ｃｕｲｳｾｲｲｩｯｳ＠ encmig()·S :Í ｮｵ･ｾﾭ

tra propia vista. ¡ Y que desconsuelo seria este para el cqmercio de Cád1z,. 
que no puede ｲ･ｮｾ･ｊＮｩ｡ｲｬｯ［＠ · p;ua V. E., encargarlo inmetliatamente de la 
proteccion y defensa de la naveg;acian de estos fil?.res ; parn d Gobierno, 
t¡ue elche á toda costa ･ｶｩｴＺｾｲ＠ tales desastres , y ｰｾｲ｡＠ la nacion todn, cuy?s 
intereses se ;ahnndonaran impunemente á la rapacit!ad (le . nuestros encnl! .. 
tos ! Permita V. E., por lo mismo, que el triilunal del Consulado se crea 
en ia necesidail d·e recordarle nuevamente la ui'jcncia y gravedacl del ria
ño que 'ños :Jmcn:Jza , á fin de que su acreditado celo , eficaz dili:;encia Y 
:¡mor :i la p:ltria empleen ｣ｵＺＮｾｮｴｯｳ＠ medios sean necesarios para qnc salga 
inmediatamente á cruzar la corbeta Diana, no obstante la calidad de sus 
Juerzas, que V. E. se sirve indicar , 6 bien otro ú otros hucp1es mas ｡ｰｲｾ＠ .... 
pósito phra salvar los cuantiosos intereses que peligran. Dios gu:::rdc á V. E. 
muchos :üio.s.· Cádiz 8 ele marzo de 1822. ;;;; Escmo. Sr. comandante ge• 
nernl del ｄ･ｰ｡ｲｴＺｾｭ･ｮｴｯ＠ de Marina. =S. Fcruaudo., 

Contcstacivn del Escmo. Sr. ｣ｾｭ｡ｮ､｡ｮｴ･＠ ecneral al antecedente oficio 
del Consulatio. · 

· ., El oficio de V. SS., que recibo en eJ . <\ia de hoy, aumenta el sentí-· 
·miento de que me_ hallo poseido , no pudiendo prestar los- prontos au• 
si líos á ese comerc.io,. que con · repcticion· reclaman Y. SS., pidiéndome 
ftJcilitc la corbeta Diana para que salga á cruzar. La ﾷ ｲＺｾｺｯｮ＠ que 'cspuse 
á V. SS. en oü cfiág· de i del ｣ｾｲｲｩ･ｒｴ･＠ la ｇｲｾＨ＠ sutide{lte á que u ｾｑｩＭ＠



,1, [ 
l'enciesen de la imposibilírlarl en que me hallah!l de f'aei!itar un huquf), 
9ue el Rey ha destinado á una comi8ÍOH, cuyo objeto se cons idera de alta 
ｾｾｮｰｯｲｴ｡ｮ｣ｩ｡＠ y ,de sumo interes al comercio cs[¡aí'íol en Europa y en Arí1lí· 
l'lca. V. SS. , que conocen la responsabilidad en que los gcJ'os se hallaJt 
constituidos con .el ｾｵｰｲ｣ｭｯ＠ Gobierno , se persua llir:ín de b imposibilidad ' 
-d.e transgredir las órrlenes que son cspeúidas para que se llevea á ｣｡ｬｾｯＬ＠
810 que la autoridad ó el ｾ･ｦ･＠ qlílc cfebe cumplirlas pueda ｳ･ｰ｡ｲ ｡ ｲｾ･＠ de 
ellas por porlcrosa r¡u e sea 1a causa que lo motive.= En tnl virtud, y eit 
la de avisar con esta fecha · al señor secretario del Despacho de Marina 
ｾｵ＠ e la corbeta Diana se halla li sta para salí r á la comísiou r¡ue ｳｾ＠ le des
tilla, en consecu•·u eia de b.ahcrme prevenido S. E. eu real orJen del r5 rlel 
próximo pasado mes lo participas'c así Cjue lle hallase pronta para ello , 1\IJ 

puedo disponet' de dicho buque en contraveneíon de lo csprcsamente man
dado por S. M. =Respecto · a las temores r¡uc V. SS. manifiestan en que el 
bergantín Vvlurum·lo pueda ser apr()sado por el insurgente ,que se hallc
()n los cabos de Sta. Maria ó S. Vicente , debo ha-::er presente á V. SS.¡. . 
para tranquilizar ｾｵ＠ inqui etud, que dicho but1ue , ademas de ser de fuera, 
ｬＧ｣ｳｰｾｴ｡｢ｬ･Ｌ＠ viniendo en conserva del eQnvoy , y bajo 19 eicolta este det 

1 na·;ío Asia, no es vcro simil su separaciun, pues que siendo un buque deo 
guerra , conservará su union con ｭＺｾｳ＠ precisiun y mas posibilidad ｱｵｾ＠
cualquiera mercante rle los llcl convoy, sin emhargo de. fiUC es mas difici( 
Bucedan tales separaciones en el de que se trata , viniende ･ｾ ｾＭ［ｯ ｬｴ｡､ｯ＠ por 
cunt;·o tJuqucs de guerra.;;:;; Dije :í V. SS. , y repito, que el n::tvío S. Pab!• 
se ｨ｡ｬｊｩｬｩｴＺｾ＠ con ｴｯ､ ｾ＠ aclivida·l t• -'l. ra bajar á babia, y tan luego como esta se 
Vwifiquc ｳ｡Ａｲｾｲ￡Ｍ en segui.la al crucc,·o, si no hubiese ontraclo todavía eL 
tonvoy , á fin de protejer su recabda. a Me es sensible .que la falta rl.e 
ｾｬ｣､ｩｯｳ＠ con qu'C\ me hallo para ausiliar.al comercio, segun es justo, prote• 
Jtendo su navegadon ·, me prive de la satisfaccion, que tanto deseo , ea 
poder acreditar el interes que me anima en favor de su prosperidad, pro. 
parcionándole los servicil)s que estcn ＺｾＱ＠ alcance de mi posibilidall, am
ｰｬ｣｡ｮｾｯ＠ para ello los ausilios de la marina ｭｩｬｩｴＺｾｲ＠ que estan á mi cargQ eQ 
este Departamenta, que tengo el honor de mandar., =Y por disposiciou 
del Tribunal del Consulado se hace notorio al publico para ¡¡u ｧｯ｢ｩ･ｲｾ＠ ' 
no. · Cádiz 9 de marzo de 1822. =Prudencia lierna.ndez Santa Cruz,. 
eecretarÍQ, 

Málaga 1.0 de mar.1o. 

Habiendo determinado Ía Diputacion provincial ele Málaga construir 
ﾷｾ＠ camino :nrecife que facilite la comunicaeion de esta eiudad con la. 
de .Autcquera, dawlo!e direccion pnr la vi!Ll ｣ｬｾ＠ Almogia; se hace ｳ｡ｾ Ｇ＠

bcr al pub lico, para que los particulares que gusten emprender esta obra 
con arreg lo á, lo prevenido por Real orden de tí- de agosto último, se 
presenten en el términG de 45 rl ias, contados d.esdc la fecha., en la 
liccrctarí. de S. E. J.ande se manifestad a tod,o licitaJor las condicia· 
nos sobre que ｨｾ＠ ele verificarse la empresa ; .en . .la inteligencia de que 
t arnh icu se admitiraa propos iciones separadas para los que quieran ha
ecrla por lo respectivo al tdnsito del sitio nombrado las Escaleruelas. 
· l\1álaga 1.0 de marzo de 1822.::: De acuerdo de S. E., Manuil.Obra.. 
ｾｯｮ＠ , secretario. 



]dem I3. 

Don JJ-lanuel .Robleda. , intendente honorario de los ejércitos naciona' 
les · y efectivo de esta provincia de ｍ￡ｬ｡ｧ｡ ｾ Ｌ＠ Gefe de la ｡ｲｬｲｮｩｮｩｳｾ＠

tracion níilitar de la costa de Granada y tres Presidios 1nenores 
de Africa , benemél'ito de la p¡.ttrict en grado heroico y eminente, 
condecorado con las Cruces de dejens4 de Zaragoza , y de vocal 
de. la junta superior provincial de Aragon , sociu de número de 
·zl"t societlarl económica Aragonesa , y en calidad de Soriano de la 
provincia (J:e Soria , académico de honor de la academia ｮ｡｣ｩｯｮ｣ｾｬ＠
fle nobles ,artes de san Luis de Zl1.ragoza &c. &c. 

Hago saber : que debiendo sub:tstarse el suministro de camas para las 
tropas existentes ú que púedan existir en las pbzas de Ccuta , Melilla, 
Pe ñon y Alhucemas por el tiempv •¡u e me día hasta fin de setiembre ｊｾ＠

1823 , con arreglo á Real orden de 2 o de enero de 1821 ; y á con· 
secueJicia de otra de 24 de febrero ·último, lJC señalado para el primr.r 
remate en esta intendencia la hora de las 12 del día 1.0 de abril prJ• 
ximo Yeniclero , para el segundo el dia r5 del mismo , y para el ter'" 
11ero el _dia 3o del propio á iguales horas ; en cuya vilt!ld y de .las 
condici61nes estendirlas para el efecto por la contad u da princiJ!al ele eJér· 
cito de la costa de Granada y Presidios menores , que se tenurán Je 

/ manifiesto en la misma , podrán concurrir los licitadores á instruirse Jo 
ella.s, y á hacer en tiempo sys proposiciones , á cuyo íin he manda
do fijar el presente , que firmo en Malaga á 12 de marzo de 1822. :::: 

)langel Robleda. :;;;; Juan l\'Janucl Fernan(lez , $Ccrctari&. 

ＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭ
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELo'NA 

.-:Don Juan Manuel Munarr,iz , Caballero Gran 'Cruz de la Rec¡J .r 
Jlilitar Orden de San lfennenegilrlo ; co11decorado con va1 ias Cru .. t 
•Bs de distiucion y mérilo ; :fflariscal de Campo , Subinspector ､ｾ＠
primer depar¡amento d.e A1'tillerw Nacional; Gefe Politico inten• 
1!6 de esta Prol!incia ele Cataluiia ; ｐｱ ｾ ｳｩ､･ｮｴ･＠ de la Diputa
&ion Provincial , de la Junta Superior de Sanidad y de todas lM 
eorporacioncs de instruccion, de Cumercio y de Artistas ; Gefe na· 
tQ de la lJfilicüt Nacional ae Zcl .misma, &c. &c. 

Por las leyes vigentes se prohibe y ' 'cda la ｣｡ ﾷ ｾ｡＠ en est:i ｰｲｯｶｩｮｯＺｾ｡＠
J dcmas partes def reino desde 1. 0 de marzo á 1,0 de agosto , y a H 

):nismo el pescar en aguas dulces, con ningun instrumento como no sra 
la caña , sieqdo .sola permitido el pesc.ar J.esde el di a 2 4 de junio ell 

los términos indicados en la U cal orrlen de 2 7 de octubre de I 820 

&obre matr(culas , bajo las multas y penas impuestas en las ci; lclas le
ｹｾｳＮ＠ Y para que tengan su ､ｾ｢ｩ､ｯ＠ cumplimiento ordeno y mando á to• 
dos y cualesquier persónas de cualquier grado, estado , caliJad y con
dic.ion que sean, que de lioy en aJelante hasta dicho día 1.0 de agos• 
to próximo, se abstengan. enteraq¡ente de cazar , y pescar en aguas dpl .. 
. ecs :, .bajo los apercibimientos y multas que se imponen á . los infrac· 
toro1 contra quiene,s ｾ･＠ Ｎ ｰｲｑ｣ｾ､･ｲ￡Ｎ＠ j . ｰ｡ｲＺｾ＠ que venga . .i noticia de tQ 
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dos puhl{quesc 4!sta disposicion en los paragcs públicos y acostumbra· 
dus uc ésta c iudad y pueblos de toda la provincia. Dado en Barce .. 
lona á 4 de marzo de 1822. = Juan lVIunarriz. = Anclres Ruviano , se
{:fctario interino. 

Habiendo ocurrido varios lances en que la autorida<i de los s,eiio • 
res Alcaldes constitucionales de esta capital ha si(\o ､･ｳｯ｢･､｣｣ｩ､ｴｾ＠ . coll 
grave perjuicio del orden público y bajo el pretesto ..le no ser conpci
dos ' como talps , por no llcv.1,r insignia alguna que· lus .... ;!(í :i • ｲｾ Ｎ ｣ｯｮｯ Ｔ＠

cer; ha ac4lrdado el Escmo. Ayuntamiento que Jos mcnciona ,los Alc:tl
dcs lleven pcnc!rcnte tic un ojal de la casaca con ､ｮｴｾ＠ listada de en
carnado y amarillo una medalla de oro en la que esté gravada una ma• 
t:ona. con espada en la mano , un ｬ･ｯｮ ｾ＠ sus .pies y lás armas de b 
Ciudad con el lema : Alculdc CQnstitucional de Barcdona ; y ｱｵ･､ｾｮﾷ＠

d? aprobada por mi esta medida , lo hago notorio al páhlico á peti• 
cwn de diclws . AlcalJes, para que na1lie pu'Cda ale'gu ｪｾＬｬｯｲ｡ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Bar• 
c.elona 2 8 Je marzo de 182 2. ;:;; Juan Munarri!. 

Procesiones de- semana santa. 

El Ese m o. Sr. Gefc . superior . político ha . concedido el perlniso so Ir. 
citrtdo por algunos individuos de cofradirts de esta ciU\l:ld para que se ce
lebren las procesiones acostuu1bradas; pero con la misma circunstancia 
{Héveuida en el año próximo , de qne deban estar do vuelta en lar; igle
aias antes de :tnochecer ' en el concepto de que al mayordomo de la 
｣ｯｦｲＺＮｾ､ｩ｡＠ que no cuicle de · que esta disposicion ｴ･ｾ ｧ ｡＠ el debide efecto, 
se le exijirá irremisiblemente la mult::t Jc 5ott catalanas , po.r los se 
·ñorcs Alcaldes constitueionales del cuartel á que correspencla , :i cpúcn.cs 
el Sr. Gefe político encarga estrechl!me,¡te ·que adopten las medidas opar
tun3.s para que reinen el orden. y · decoro propios rle estos acto.s reli
giosos. Lo que se anun cia al público Je · 'lrdcn do S. E. para sn co
l}o·cimiento. Ha¡·celona 2 8 de !llarzo de 1822. = Andrcs Ruviano secreta- , 
ri9 interino. 

Sr. ed itor : cuando V. vea al Sr. -R., aquel -que puso una nota eu 
el diario ､ｾ＠ V. del d_ia 2o ocl · .Pr6ximo pasaclo feLrero , le estima
ré que se sirva entregarle el .adjunto documento , añadiéndole , que disi-
mule la tardanza. _ · 

,}). Josef Font, habilitado para secretario ､ｾ＠ la 1\I. l. junta muni
cipal de Sanidad de la presente ciuJacl de Barcelona capital de la pra
Tincia de Cataluña . = <:;ertiiico: que por las patentes de Sanidad lib ra
das en la Habana en el mes de abril del · año próximo pasado , y bajo 
las fechas de x 6 á los capitanes D. Pedro Llaugu ｾ＠ y D. Cárlos Ri • 
hera; (le 17 á D. Narciso Pat-és , D. Juan Bautista Suris , D. Mariano 
R.icomá, J). Agustín Galí, D. Josef Botet, D. Francisco Domcnech, D. 

· Pablo Coll , y D. Pablo .li>omcnech; de 18 á D. Josef Maurí, D. Juan 
Matar6, D. J aimc Sen el ras , D., Benito Torrcnt , D. Ramon Cona, y· 
b. Pablo Soler ? de . 19 á D. Juan Sivillá • D. Juan Sagrera , y D. Pé
legrill Ramagosa; de 20 á D. Juan Calzada ; -Y de 29 á .D • . ｄ｡ｭｩ｡ｾ＠



ＧＩｾｴＮ＠
13ru, I!('p,ados á. este puerto en junio y julio Jcl mismo año , ｲ･ｾｵＡｴ｡＠
r¡uc [d tiempo de la espedicion úc dichJs p!ltentcs se h:dlaba la refc
rícb ciu bu de la Habana y sus puch!os convecinos , libres de toda pes• 
te y ｣ｰ￭､｣ｭｩＺｾ＠ eontagiosa. Y para r¡ue conste á pedimento del Sr. Do11 
Fran(!iseo ｐｩ Ｎ ｾｵｩｬｬ･ｭ＠ > y en vi1:tud ele acuudo de clieha M. I. ju!lta·, doy 
el presente lirmauo de mi mann y con el sello comun de esta ciuc!ad 
autorinlo. En D.ncelona á t¡ de marzo de 1822. ::: JoseF Ront, habili
ta lo pna ｳ￩ｾｲ｣ｴ｡ｲｩｯＮＺＺＺ＠ Lugar del Se..¡. Ilo."::: Barcelona r8 rle muz:> de 
r 8n.:;; Torn .11!'l ra1.on en el registro público de esta ciuJai al libro pri· 
mero ha ｳ｡ｴｩｾｦ｣ｲＮｨｯ＠ 4 rs. vn. derecho fljo. = Lefont. 

U. 'á V. J. m. s. s. y o·. s. = Q. 

Sr. amigo ( titulado ｰＡＮｾｲ｡＠ si mismo) de la razGil es menester que 
V. entienda que estoy pronto á ｳｯｳｴ･ｭｾｲ＠ coatra su supuesta y engaña ,lo r' 
raz\.ln "'cuRnto Ｌｾｳｰｵｳ｣＠ en el uiario del 15 , y que mis i1lcas las ten ;so m as 
hicn fundauas , que las pocas 6 ningunas rnones que V. sobre el p.1rticu· 
lar espone , asegurándome mas y mas que el c:tballo objeto de mi esposi • 
e ion no tenia semejante muermtt , y a si mismo el que V. manitlc:sta n11 
compreencicr no solo las ideas de r 8oS, sino que tampoco las de r 816. 

Es menester renovu 'en V. un nuevo rcgeucrafior de V ｣ｴ･ｲｩｮＺＺｾｲｩ｡［＠ pues ell 
el hecho de sosÍ:ener que es menester ver el cuerpo t:oliente para cono • 
cct· su ent'crmedaJ , dá por ｾｵｰｵ･ｳｬｯ＠ y lle ningun valor las con su! ｴｾｓＧ＠
nrlmitidas ·por los mejores prol1csores en los casos ¡(e hallarse ais.lad<J 
lHIO de esto.,. Pero amigo , hnblc11 carta M y callen b:trhas : en esl:l ca • 
pital hay inteligentes, y sitio donde podemos ante est(ls, de los pro:cso
res y del público que guslase ｔ･｡ｴｩｬ＼ｾｲ＠ cual de los dos está m.1s a¡¡¡ oxi
mado a las iueaa- en!ieñaJas hasta ahora ' y á las observaciones hecha!il 
dentro y fuera del colegio · de Madrid y me jactaría en este caso (por 
le impMible que es ·en un diario ) . de probar que el muermo jam:1s -se 
cura , ni se contagia, pue9 son . ideas adaptadas en el tiempo de Bam
ba , cuales son las de V. puc·s carece de las de ilustracion. Esta pro
posicíon va con la condicion de siuo es admitida , no volver a C()jer 
mas mi pluma para refutar ideas hcrr6neas , insustanci:1les, fal sas y ma
xime cont ra quien dá ·muestras -de no saber la mas mínima palabra del 
arte de curar á los animales. 

Estimará de V. tuviese la bondad de ponerlo en su perióJico por úl
tima vez , quiea es S. S . S. =El mariscal aez- Tren. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

La cofradía de nuestra Scíiora de los Dolores movida de varias con5ide
ｲＮｾ｣ｩｯｮ｣ｳ＠ polÍticas y religiosas ucterriliu6 hacer la ·procesion del domingo de 
Hamos cont(lUd(j con la autorizaciou de la Saperioridad. En efecto asi ct· 
ｊｾｳ｣ｮｷＮ＠ seíior Gefe superior politico como el muy ilustre scíior Gohemadur 
de la Mitra ｰｲ･ｳｴＺｾｲｯｮ＠ gustosísimvs su permiso para ifUC se bit:iera ll prne-
5ion, y ･ｾ＠ scg,üJa ·pas6 la Cofradía á temar las disposieiones nccesari>S 
para verif.ie:Ú·Io ; pero CH estos ti!Limos dias han sobreveni rlo nn ctí:nnl() 
fle circunstancia's entre ellas la de no ｨ｡ｬｬ＼ｾｲｳ･＠ !a· veJlcraiJ!e Congregaciu1t do 
Jluestra Señora llc los Dolores en disposicion de asistir á la proccsíon , Ia , 
de resiHirsc algunos gremios á concurrir como acostumbra.ban y la ordCJl 
terminante de salir la proccsion á 1as tres de la tarde , !tan puesto C11 

lltccision á la CofradCa tle llC:.<istir de su rcsoluciotl y suspcnller por oll• 
t.e aii:o que se baga la proces.ion. 
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El Escmo. Ayunt:tmiento h:1 acohlaclo 'conceder ltt lrhrCl entra(la de 

C?rderos vivos por la puert:\ (lel Angel dest!c las 3 de la t.'lrde del 
t'ha 5 del próximo mes <le abril l1asta l:rs '12 del .siguiente dia , ｶ￭ｾﾭ
}lcra de la festividad de Pasc¡1a de Resun·eccion , con la oblig.'lcion 
}lrccisa de deberse cstracr por dicha puerta á las . {¡. de la tarde de la 
l1topia v{spera todos los Corderos que no l1uhiescn podido vcndersé; en 
la inteligenci8 de que el con trave n-:.or incurrirá en la pena de 2Stt, y 
en .la de comiso de to -lv el ganado que dej::trc de estracr. Y a fin de> 
'lUC osta concesion , lúnitada ¡;er S. E. á la esprcsada fcst;v!dad , ｴ･ｮｾ＠
¡;a la notorieda d' debida , se avisa al público. Barcelona 2 8 de m:1rzo de 
182 2. = De orJen del Escmo. Ayuntamiento , Francisco Al tés , vice-s,c.;. 
tretario. 

El sabado So rlel ccrriente el Sr. tenedor de la letra de n.fl 4.° C()rrespon.
dientc al emprestito l'hierto por el Escmo. Aytmtamicnto constitueional de es· 
ta ciudad eu 7 ､ｾ＠ setiembr<! de r 8 2 r se servir.á ｰｾｳ｡ｲ＠ á la coutadu-
l'(a (\el propio r.uerpo á fin ele rccojcr la lihranza •le su importe. Ihi- ' 
Ccl>llla 28 de marzo de 1822. ;::; Por dispGsicion de S. E. , franci5cO 
Maym6 , ('Ont::ulor. 

Habiondo manifestado al Escmo. Ayunt:1miento los ｣ｯｭﾡｾｩｯｮ｡｣ｬｯｳ＠ ele· ' 
jirlos por los psrt{cipes de l:1s !!!!un{ •le la acequia Comlal en el ter
ritorio de esta ciudad . no h:1bcr ｾ＠ poclido por dos veces dat ' cuenta del 
resultado de su encarg(; á sus comi tentes por .el reduci<lo mímoro r¡uc 
concurrió al punto de reunión , el cuerpo político municipal ''icndu coa 
este mQtivo entorpecida la ejcr.ur:iun de un proyecto c¡ue tan directa
lllente ha de contribuir á la. prosperidad de este distrito y á la con-
1lervacion de In pública salurl en l3arcelraa, no puerle m'enos de ｩｮｶｩｾ Ｚ＠

tar á todos loil ciudadanos que tengan dercch u al uso de ｝［ﾡｾ＠ agurs de 
la enunciaáa llccquia á que asistan á ｣ｾｴ｡ｳ＠ casas Consistorinle6 el sa
haJo 3o (le los corrientes á las 11 de la mañana para ehterarse del 
dictamen de los referidos comisionados y resolver Jo conver.tientc. B:lr• 
celuna 28 de mar.z,J de 1822.:::: Vor disposicion MI Escmo. Ayuntamiento; 
Francisco Altés, vice-secretario. 

Embarcaciones venidas al puerto en el ilia de ayer. 
Españoles. 

De ｃ｡ｲｴ｡ｾ･ｮ｡＠ y Tarragana e u ro dias , la bombarda nue8tra Señora del 
Carmen , de 3o tonclarlas , su patron Juan Prunes , con barrilla , alcol.!o l, 
pleita y lias rle cspnto á varios. = De Túrrebbnca en 3 días , el !ami 
San Josef, de 20 totlel:l.f'la,, , su p::ttron Cárlos Esp:trduscr, con algarrobas 
de Sll cuent2. ;::; De Alcn·lia en 3 ､ｩ｡ｾ＠ , el lautl S:mto Cristo ele ｓｲｾｮｴ｡＠ Cruz, 
de I 4 tonelados , su patron J\!Iiguel Esteva , con carbon y paláws de su 
euenta. = De Ide:n en 2 di.u , el hmd Santa Faz· , de 16 toneladas , su 
patron Pedro Antonio S:Jrd,i , con carben de su cuenta. :;; De Soller en 2 

días, el jabeque Vírgen del Buen Cam,ino , de 28 ｴｯｩＱ｣ｬ｡､｡ｾ＠ , ·su patron Mi
guel Mayel , con naranjas de su cuenta. ::: Un m{stico del l\bsnou y dos !an
des de M:wn6 en lastre , un laud de Tortosa con trigo , aceite y nlquitra'1, 
nno de Arcnys con vidriado , uno de Catclla con leiia , y uno de Ma1grat 
ton madera. 

Fiestas, Hoy en In iglesia de San Juan de Jerusalcn se 11ace ]3 fi 0sia de. 
los Dolores de nuestra Madre Santísima ; á las ro hnbd solemne oficio que 
•antarán las dos revcrcndaa ComuaidadGii; ｲ ｾｩ＠ las 4 úc la tarde ｾ･＠ empezarán 
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solemnes completas ; y csnt-ará la ｭｵｳＱ｣ｾ＠ el Stabat Maur Dolorosa: , y 
en: ｳ･ｧｵｩ､ＮＺｾ＠ el sermo!l que hará el R. Dr. M:rriano Costa , presbítero y en· 
ｴ｣､ｲｾｴｩ｣ｯ＠ del . colegie Episcopal : en dichas funciones estªrá. expuestG su Di-
vina Magestad. ' 

Hoy viérncs de Pasion y de los Dolores de nuestra Señora. , en Ｑｾ＠

iglesia parroquial de Santa Maria -del Mar , á expensas de devotos y en la 
propía C:Jpilla de· nuestra Señora· · de los Dolores , á las 5 de l.'l tarde se 

cantará el santísimo rosario, salve y letanía , luego el sermon , y se can
c!uirá con los· lamentos de tan an;;ustiada .Madre , todo cttn asist encia de la 
capilla de ｭＮｾｩ｣｡＠ de la misma iglesi3. 

A ·viso •. Un sugeto instruido de mucho tiempo en la tacbi¡;raf{a , ､･ｾ･｡ﾭ

ｾ＠ tia ｾ｡ｬｩ｡ｲ＠ colocacion en casa de algun señor abogado ,. poocurador , escri .. 
b'ane ó com creían te· , 'el cual está ya versado en a muto de papele!l : cual• 
quiera que lo necesite y guste ocuparlo podrá acudir á la calle Condal, ･ｾﾭ

-na ｾｭＮ＠ 17 , piso principal , que vive D. PahlG Riera , que informará del 
11ugeto. 

D. · Fernanclo Raurét , se servirá presentarse por tollo el dia de mañana 
en la posada ele los Caballeros , en la Bocarfa , (londc se le instruirá de un 
asunto que le ｩｮｴ･ｲ｣ｳﾡｾ Ｎ＠ . . 

Yentas. El que quiera comprar á t()•Ja venta dos pequeñas casas en e r 
litg.ar d.e Sarriá con Vales Reales é intcreics de ros .mismos: uuna propiedad 
de tierras de rcgaJlo y dos casas á- toda veuta en dinero metálico , que es
tá distante dos horas de esta -cindad y se dará por 46oott ; y a carta de· 
g1·acia una r.asa y una mojada de tierra que se riega con agua de una noria, · 
distante media hora de esta ciudad, pod.rá conferirse en el segundo piso del 
lado de la Misericordia , núm. 3I , que le darán ra:z;on ile tode. 

- Debajo !Gs ｡ｲ｣ｴｾｳ＠ de los Encantes , frc•te la principal del 3.0 batal'on 
de milicjas , eu la tienda rlc Cayctzno Sanpera, se venden de todas claees 
de licores por nwyor y menor. 

Alr¡uileres. :El qne quiera alquilar un segundo piso junto .con dos cuadl'aS 
la una tic ｧｾ＠ ｰ｡ｬＩｬＱＰｾ＠ de . largo con 27 de ｡ｮｾｨｯＬ＠ '!la otr.t de 37 4e -l11rgo 
con 2 ｾ＠ de, a¡lcho , sito en la calle de San Pablo , mi m. 2 , podrá confe-
rirse con la du eña de la mi!ma que .vive en su cuarto principal. 

Si a! gun sugeto quisiere al tluilar una casa con .su huerto y un cus. rto_ 
ｾＡＧｮｮ｣ｬＮ･＠ con lo demas necesario , ｾ［ｩｴ｡＠ en el pueblo del Hospitalet ., s.e 
servirá conferirse con el señor Gabriel Xarricr , zapatero , en la Tap1• 
neda , quien ·dará raeon- de bU · dueñe. 

Perdi_das. Se gratifie;ná con diez reales vc,II()n al sugeto que hubiese 
l!,allado una se rtija de oro e on Jás iniciales J, _C. , roQ.cada de una trenza de 
c.abetlos. , ·si ｾ･＠ sirve11 del-o! verl.a á Domingo Obio!s , en la oficina de este 
pcriúdico. . 

Cualquiera que hubier t¿_ encontr_ado un rosario con un crucifljo de plata, 
tcnsn .la bondad de entre¡;ado en la bajada .de la Cárcel , tienda donde ven
de t.abartl , que se le gratificará. 

Sirviente. Un :1 nmger viuu:.t · de ｣ｾｾ､＠ .. de t,.8 años· , de11ea enco»trar. 
una czn;a decente p:ua · servir de coeinera , r.unque sea por· nma de ｬｬ｡ｾ＠
ｔ･ｾ＠ , informarán de su conducta ｰ･ｲｳｯｾ｡ｳ＠ de distincion , acu rliran al por• 
tero de loR comunes nacionales frente la casa de la Ciudad. -EH la ｩｭｰｲ･ｮｾ｡＠ de- la Viuda _é ｾｩｪｱｳ＠ Ｎ ､ｾ＠ D. AntO!)t!l · Brusi. 


